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des de coopéración entre la Subsecretaría de Informática del 
Ministerio de Planeamiento de la República Argentina y_el 
Instituto Nacional de Prospectiva, como así también con el 
Centro Regional para la Enseñanza de la Informática (C.R.E.I.) 
del Reino de España.

Asimismo mi Gobierno está de acuerdo en que se pongan 
en marcha actividades de cooperación entre, de una parte, la 
citada Subsecretaría y la Empresa Nacional de Telecomunica
ciones (ENTEL), y de otra, la Dirección General de Correos 
y Telecomunicaciones y la Compañía Telefónica Nacional de 
España (CTNE), en lo referente al establecimiento y operación 
de una red pública de transmisión de datos.

En caso de que el Gobierno del Reino de España exprese su 
conformidad con las propuestas señaladas, esta nota y la res
puesta de Vuestra Excelencia de igual tenor, constituirán un 
Acuerdo Especial entre nuestros Gobiernos dentro del marco 
del citado Convenio.

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Vuestra Ex
celencia las seguridades de mi más alta y distinguida consi
deración.

Carlos W. Pastor, 
Ministro de Relaciones Exteriores 

y Culto

Al Excelentísimo señor Ministro de Asuntos Exteriores del Go
bierno del Reino de España, don Marcelino Oreja Aguirre.

EMBAJADA DE ESPAÑA

Señor Ministro:

Tengo la honra de acusar recibo a la atenta Nota de Vues
tra Excelencia, del día de la fecha, que dice:

«Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con re
lación al Convenio General sobre Cooperación Científica y 
Tecnológica suscrito entre nuestros Gobiernos el 12 de diciem
bre de 1972 en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina.

Al respecto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 2.° del citado instrumento internacional, cumplo en mani
festarle el interés de mi Gobierno en fortalecer y expandir las 
relaciones mutuas de cooperación científica y tecnológica y, 
dentro de su marco, atender al desarrollo de la Informática 
y de la Teleinformática. A tal efecto, mi Gobierno vería con 
agrado que en las citadas áreas se realicen, en el plazo más 
breve posible, actividades de cooperación entre la Subsecreta
ría de Informática, del Ministerio de Planeamiento de la Re
pública Argentina, y el Instituto Nacional de Prospectiva, como 
así también con el Centro Regional para la Enseñanza de la 
Informática (C.R.E.I.) del Reino de España. Asimismo mi Go
bierno está de acuerdo en que se pongan en marcha activida
des de cooperación entre, de una parte, la citada Subsecretaría 
y la Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL), y de 
otra, la Dirección General de Correos y Telecomunicaciones 
y la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), en lo 
referente al establecimiento y operación de una red pública 
de transmisión de datos.

En caso de que el Gobierno del Reino de España exprese su 
conformidad con las propuestas señaladas, esta Nota y la res
puesta de Vuestra Excelencia de igual tenor constituirán un 
Acuerdo Especial entre nuestros Gobiernos dentro del marco 
del citado Convenio.

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Vuestra Ex
celencia las seguridades de mi más alta y distinguida consi
deración.»

Al comunicar a Vuestra Excelencia la conformidad del Go
bierno del Reino de España con el contenido de la Nota arriba 
transcrita, me es grato manifestar que esta Nota y la de 
Vuestra Excelencia constituyen, a partir de esta fecha, un 
Acuerdo formal entre nuestros dos Gobiernos.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelen
cia las expresiones de mi más alta y distinguida consideración.

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1978.

Marcelino Oreja Aguirre, 
Ministro de Asuntos Exteriores

Éxcmo. Sr. D. Carlos W. Pastor, Ministro de Relaciones Exterio
res y Culto de la República Argentina.

El presente Canje de Notas entró en vigor el 30 de no
viembre de 1978.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de enero de 1979.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE JUSTICIA

2676 REAL DECRETO 3283/1978, de 3 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad 
General Judicial.

El Real Decreto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y ocho, 
de siete de junio, por el que se regula la Seguridad Social de 
los funcionarios al servicio de la. Administración de Justicia, 
en sús disposiciones finales primera y tercera preceptúa que 
«el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, dictará 
las normas precisas para el cumplimiento de lo dispuesto en 
este Real Decreto-ley que requiera rango de Real Decreto», 
y que las prestaciones establecidas en este Real Decreto-ley 
tendrán efectividad en el tiempo y extensión que se determinen 
en el Reglamento, para finalmente subordinar a la publicación 
de éste la efectividad de las prestaciones sanitarias.

Por otra parte, el articulo sexto del propio texto establece 
que «el funcionamiento, régimen y atribuciones de los órganos 
centrales y de los provinciales que se constituyan para alcanzar 
la mayor eficacia de la Mutualidad, así como la composición 
de éstos, se regulará por via reglamentaria».

Los transcritos preceptos, de rango legal, determinan la 
urgente necesidad de promulgar esta reglamentación de carác- 
ter general, al objeto, sobre todo, de alcanzar de modo inme
diato y para tan importante colectivo de funcionarios la integral 
asistencia sanitaria que les es debida, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Justicia dicte paralelamente, y con carácter pro
visional, las normas que exijan la puesta en funcionamiento 
de la Mutualidad General Judicial.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento de la 
Mutualidad General Judicial, que entrará en vigor el día uno 
de enero de mil novecientos setenta y nueve.

CAPITULO PRIMERO 

Disppsiciones generales

Artículo primero.—El Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Funcionarios al Servicio de la Administración da 
Justicia se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
dieciséis/mil novecientos setenta y ocho, de siete de junio, 
por este Reglamentó y demás disposiciones para su aplicación 
y desarrollo.

Artículo segundo.—La gestión de la Seguridad Social, a que 
se refiere el artículo anterior, se realizará por la Mutualidad 
General Judicial, adscrita orgánicamente, con personalidad ju
rídica pública, al Ministerio de Justicia, al que corresponde 
la vigilancia y tutela de la misma.

La Mutualidad General Judicial asume, a través de los 
Organos de representación y con la plenitud que corresponde 
a su personalidad pública diferenciada, con patrimonio propio, 
la decisión en orden a la gestión y gobierno tanto en actos 
de administración como, de disposición en la esfera de sus 
atribuciones, con sujeción al régimen establecido por las nor
mas que determinan su creación en el área de la Seguridad 
Social de los funcionarios públicos, y sin perjuicio de la fiscali
zación que corresponde a la Intervención Delegada del Inter
ventor general de la Administración del Estado.

Artículo tercero.—La Mutualidad General Judicial, para el 
ejercicio de sus funciones, se estructura en los siguientes Or
ganos:

I. De ámbito nacional:

— La Asamblea General.
— La Junta de Gobierno.
— El Presidente.

Como Organo ejecutivo, bajo la inmediata dependencia del 
Presidente, un Gerente desempeñará la Jefatura de los servicios 
administrativos, técnicos y económicos.

II. De ámbito provincial:

— El Delegado.
— La Junta Consultiva.
Artículo cuarto.—La Asamblea General es el Organo Supre

mo de la Mutualidad General Judicial, y se compone de un to-
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tal de treinta y cuatro miembros, elegidos directamente por los 
mutualistas. La Presidencia de la Asamblea corresponde al que 
lo sea de la Mutualidad y como Secretario actuará el de la 
J.unta de Gobierno.

La Asamblea General estará constituida por dos compro
misarios por cada una de las demarcaciones que constituyen 
circunscripciones de Audiencias Territoriales, con excepción de 
las de Madrid y Barcelona, en que los compromisarios serán 
cuatro, en cada una de ellas; la mitad deberá pertenecer a 
Carrera, Cuerpo o Escala, para cuyo ingreso se exija título 
de Enseñanza Superior Universitaria, y la otra mitad a Cuerpo 
o Escala, para cuyo ingreso no se exige indicada titulación.

Artículo quinto.—Los miembros de la Asamblea General se
rán elegidos por sufragio directo, personal y secreto, o por 
correo, dentro de cada uno de los dos grupos establecidos en el 
artículo anterior, por los mutualistas integrados en las Carre
ras, Cuerpos o Escalas y con destino en cada una de las 
circunscripciones territoriales. Su mandato tendrá una duración 
de cuatro años y se renovarán por mitad cada dos.

Serán electores todos los mutualistas. cualquiera que sea 
su situación funcionarial. Los que no tuvieren destino ejercerán 
el derecho de voto en la circunscripción territorial donde tuvie
ren su residencia. Serán elegibles todos los mutualistas, en 
situación de servicio activo. Los elegidos que pasaren a situa
ción distinta, continuarán en el desempeño de la representación 
hasta la primera renovación de la Asamblea.

La designación de los miembros para la Asamblea, dentro de 
cada uno de los dos grupos establecidos en el artículo anterior, 
se regirá por el sistema de mayoría, y en caso de empate, 
el puesto será atribuido al de mayor antigüedad en la Carrera, 
Cuerpo o Escala.

El Ministro de Justicia dictará las normas electorales con 
sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto-ley dieciséis/mil 
novecientos setenta y ocho, y en este Reglamento.

Artículo sexto.—La Asamblea General tiene las siguientes 
atribuciones:

a) Ostentar la superior dirección de la Mutualidad General 
Judicial y establecer las orientaciones generales a que deberá 
ajustarse la actuación de los otros Organos.

b) Conocer y resolver, en su caso, cuantos asuntos le sean 
sometidos por la Junta de Gobierno.

c) Examinar, fiscalizar y aprobar, si procede, la Memoria 
y el balance de cada ejercicio.

d) Conocer el proyecto de presupuesto anual que le someta 
la Junta de Gobierno y aprobarlo, con las modificaciones que, 
en su caso, procedan.

el Establecer el régimen de las prestaciones previstas en 
el artículo once del Real Decreto-ley dieciséis/mil novecientos 
setenta y ocho.

f) Elaborar y proponer la tema para la designación de 
Presidente de la Mutualidad y realizar los nombramientos de 
los miembros de la Junta de Gobierno que correspondan a 
la misma.

g) Examinar y, en su caso, aprobar los planes de inversión 
que proponga la Junta de Gobierno.

Artículo séptimo.—La Asamblea General celebrará sesión 
ordinaria una vez al año, dentro del primer trimestre, y cuantas 
extraordinarias convoque el Presidente, oída la Junta de Go
bierno, o soliciten, al menos, una tercera parte de los. miembros 
de la Asamblea que representen mayoritariamente a cinco 
circunscripciones territoriales.

Las sesiones ordinarias o extraordinarias serán convocadas 
por el Presidente, con veinte días, al menos, de antelación en 
las ordinarias y cinco en las extraordinarias, como mínimo, 
salvo en casos de urgencia, debiendo enviarse, con la convoca- 
toria, el orden del día.

Artículo octavo.—El régimen de los acuerdos se ajustará 
al principio de mayoría de asistentes, teniendo el Presidente 
voto de calidad, y se precisará un quorum de asistencia en 
primera convocatoria de la mitad más uno de sus miembros. 
En segunda convocatoria no se exigirá quorum especial. Entre 
la primera y segunda convocatorias deberá mediar, al menos, 
una hora.

Articulo noveno.—La Junta de Gobierno, Organo colegiado 
al que corresponde de modo permanente la dirección y gestión 
de la Mutualidad General Judicial, tiene la siguiente composi
ción:

— El Presidente, que será el de la Mutualidad.
— Seis Consejeros.

— El Tesorero.
— El Interventor; y
— El Secretario.
Todos los miembros de la Junta de Gobierno deben ser 

mutualistas en servicio activo y con residencia oficial en Ma
drid.

Artículo diez.—Los Consejeros de la Junta de Gobierno serán 
elegidos por la Asamblea General, uno por cada uno de los 
grupos siguientes:

Primero.
— Magistrados del Tribunal Supremo.
— Carrera Judicial.
— Magistrados de Trabajo.
— Cuerpos de Jueces de Distrito.

Segundo.

— Carrera Fiscal.
— Cuerpo Especial Técnico de Letrados del Ministerio de 

Justicia.
— Cuerpo Facultativo de la Dirección General de los Regis

tros y del Notariado.
— Cuerpo de Fiscales de Distrito.

Tercero.

— Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia,
— Cuerpo Nacional de Médicos Forenses y funcionarios con 

titulación superior del Instituto Nacional de Toxicología.
— Cuerpo de Secretarios de Magistraturas de Trabajo.
— Cuerpo de Secretarios de los Juzgados de Distrito.
— Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y Audiencias, y 

del Cuerpo de Oficiales de los Tribunales de lo Contencioso- 
Administrativo, a extinguir, que sean Letrados.

— Escala Técnica, a extinguir, del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales, Letrados.

Cuarto.

— Cuerpo de Secretarios de los Juzgados de Paz.
— Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.
— Funcionarios de la Escala Técnica, a extinguir, del Cuer

po Administrativo de los Tribunales, no Letrados.

  Quinto.

—Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

Sexto.
— Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia.

Los funcionarios no mencionados en la anterior relación 
se incluirán en el grupo que, en razón del nivel de titulación 
exigible para el ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala, 
resulte afín.

Artículo once.—Los Consejeros, a que se refiere el articulo 
anterior, serán designados por la Asamblea, por mayoría, entre 
funcionarios en servicio activo con residencia oficial en Madrid 
y no formen parte integrante de la Asamblea. La duración del 
mandato será de cuatro años, renovándose por mitad cada dos, 
de modo que se mantenga la proporcionalidad entre los dos 
grupos, de titulados y no titulados, que componen la Asamblea 
General.

La elección se hará en la Asamblea, por voto personal, 
directo y secreto, entre los incluidos en las listas que concurran 
a la elección para cada una de las consejerías. Cada miembro 
de la Asamblea dará su voto a uno solo de los candidatos 
por cada grupo, y será proclamado el que obtenga mayor 
número de votos.

Podrán presentar listas de candidatos: a) las Asociaciones. 
Sindicatos o Colegios profesionales de los que formen parte 
únicamente funcionarios al servicio de la Administración de 
Justicia; b), mutualistas de cada grupo, en número no inferior 
a veinte.

Artículo doce.—La Asamblea designará y removerá libre
mente al Tesorero y al Secretario.

Artículo trece.—El Interventor será nombrado por el Mi
nistro de Justicia, entre mutualistas que sean funcionarios en 
activo, con residencia oficial en Madrid. Esta intervención se 
entiende sin perjuicio de la que corresponde a la Intervención 
Delegada del Interventor general de la Administración del Es
tado.



Artículo catorce.—La Junta de Gobierno ejercerá todas las 
funciones de la Mutualidad que no estén expresamente atri
buidas a la Asamblea General, al Presidente o, en su caso, 
al Gerente y, en particular, las siguientes:

a) Ostentar la dirección de la Mutualidad General Judicial.
b) Velar por el cumplimiento de las normas y fines de 

la misma.
c) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y directrices que 

reciba de la Asamblea General en las cuestiones que sean de 
la competencia de ésta.

d) Estudiar, informar y elevar a la Asamblea General la 
Memoria anual de actividades, el balance del ejercicio anterior 
y el proyecto de presupuesto anual.

e) Resolver cuantas cuestiones de gestión y administración 
el Presidente someta a su consideración o se le reclamen por 
la propia Junta.

f) Proponer al Ministro de Justicia las modificaciones que 
resulten aconsejables en la organización, régimen y funcio
namiento del sistema de Seguridad Social objeto de este Regla
mento, a los efectos de instar las modificaciones normativas 
que procedan.

g) Informar las normas relativas al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Funcionarios al Servicio de la Adminis
tración de Justicia.

h) Invertir o enajenar los elementos patrimoniales de la 
Mutualidad y concertar operaciones de crédito, con efecto den
tro del período de vigencia de un presupuesto, cuando el mon
tante de estas operaciones no exceda del límite del dos por 
ciento del capítulo de gastos de aquél.

Artículo quince.—El Presidente de la Mutualidad, Organo de 
representación de ésta, designado por el Presidente del Tribunal 
Supremo a propuesta en tema de la Asamblea, ejercerá las 
funciones que, como tal Organo representativo y Presidente de 
ios Organos colegiados, le corresponden.
 En especial compete al Presidente de la Mutualidad Ge
neral Judicial:

a) Convocar y presidir la Asamblea General y la Junta 
de Gobierno, dirigiendo sus deliberaciones.

b) Disponer y ejecutar los acuerdos de la Asamblea General 
y de la Junta de Gobierno.

c) Adoptar las decisiones que por razones de urgencia no 
admitan demora sin quebranto grave para la Mutualidad o 
sus beneficiarios, dando cuenta a la Junta de Gobierno en la 
primera reunión.

d) Dirigir, con el Gerente y los Directores de Servicios, 
la administración y gestión de la Mutualidad, dentro del ámbito 
de las competencias atribuidas por la Junta de Gobierno, en 
orden al reconocimiento de beneficiarios, otorgamiento de pres
taciones, organización y funcionamiento de servicios y régimen 
económico.

el Ostentar la representación necesaria de la Mutualidad 
en toda clase de actos y negocios jurídicos y ejercitar acciones, 
previo acuerdo, en su caso, de la Junta de Gobierno, con cuya 
autorización podrá el Presidente delegar su representación.

f) Ejercer la Jefatura de los servicios administrativos, téc
nicos y económicos de la Mutualidad, cuando no se haya nom
brado o se encuentre vacante el cargo de Gerente.

Artículo dieciséis.—La Junta de Gobierno, a propuesta del 
Presidente, podrá designar y remover libremente al Gerente, 
que como Organo ejecutivo de la Mutualidad ejercerá la Jefa
tura de los servicios administrativos, técnicos y económicos, 
bajo la dependencia del Presidente.

Corresponde al Gerente: a), cumplir los acuerdos de la Junta 
de Gobierno, que se le transmitirán por conducto del Presi
dente; b), cumplir las decisiones e instrucciones que le dé 
el Presidente; c), ejercer la Jefatura de los servicios adminis
trativos, económicos y técnicos de la Mutualidad; d), elaborar 
el anteproyecto de presupuesto anual. Memoria y balance, y 
cuantos documentos o informes deban ser sometidos a la Asam
blea General y a la Junta de Gobierno; el, reconocer el derecho 
a prestaciones, autorizar gastos y ordenar pagos, todo ello 
dentro de las atribuciones que se establezcan por la Junta de 
Gobierno; i), cuentas otras funciones le sean atribuidas por 
la Junta de Gobierno o por el Presidente.

Artículo diecisiete.—Bajo la dependencia del Presidente, y, en 
su caso del Gerente, podrán designarse, a propuesta de la 
Junta de Gobierno e iniciativa del Presidente, hasta cuatro 
Directores de Servicio, que serán funcionarios públicos en ac
tivo. La propuesta se dirigirá, en todo caso, al Ministro de 
Justicia, que resolverá si, se trata de funcionarios dependientes

de su Departamento, o la cursará, si lo estimare procedente, 
al que corresponda.

Se adscribirán a la Mutualidad General Judicial los funciona
rios precisos para dotar su plantilla orgánica, quedando loa 
mismos sometidos al régimen que establece el artículo quinto 
del Real Decreto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y ocho.

Artículo dieciocho.—En cada una de las provincias, con ex
cepción de Madrid, existirá un Delegado que actuará con misio
nes ejecutivas desconcentradas y como Organo de enlace con 
los servicios centrales, y una Junta Consultiva, con cometidos 
informativos, orientadores y de apoyo al Delegado.

El cargo de Delegado será desempeñado por un mutualista, 
nombrado por la Junta de Gobierno, a propuesta mayoritaria 
de los asambleistas de la circunscripción territorial a la que 
pertenezca la provincia.

Artículo diecinueve.—El Delegado, además del apoyo admi
nistrativo preciso para el desempeño de sus funciones, estará 
asistido por úna Junta Consultiva, compuesta de tres miembros, 
correspondiente a los siguientes grupos:

a) Uno, de los grupos primero o segundo del artículo diez.
b) Uno, del grupo tercero del mismo artículo; y
c) Uno, de los grupos cuarto, quinto y sexto del mismo 

artículo.

Estos miembros serán designados por la Junta de Gobierno 
a propuesta mayoritaria de los asambleístas de la circuns
cripción territorial a que corresponda la provincia.

Artículo veinte.—El personal al Servicio de la Mutualidad 
General Judicial podrá proceder de:

a) Carreras, Cuerpos o Escalas de funcionarios al servicio 
de la Administración de Justicia.

b) Cuerpos de Magistrados de Trabajo y Cuerpo de Secre
tarios de Magistraturas de Trabajo.

c) Funcionarios de la Administración Civil del Estado.
d) Personal en las condiciones establecidas o que se esta

blezcan para el personal no funcionario de la Administración 
del Estado.

La Mutualidad General Judicial podrá contratar la presta
ción de servicios o la realización de estudios, informes y traba
jos, cuando resulte necesario y no puedan lograrse los objetivos 
pretendidos por la incorporación de personal conforme a algu
nas de las modalidades anteriores.

Artículo veintiuno.—Los cargos de Presidente, miembros de 
la Asamblea y de la Junta de Gobierno, y el de Delegados y 
miembros de la Junta Consultiva, son gratuitos y obligatorios.

Los gastas que origine el desempeño de estas funciones 
serán justificados y abonados por la Mutualidad General, con 
cargo al capítulo de gastos de administración.

CAPITULO II

De las personas protegidas, de la afiliación y de la cotización 

SECCION PRIMERA 

De las personas protegidas

Artículo veintidós.—Quedan incluidos obligatoriamente en el 
campo de aplicación de este régimen especial de la Seguridad 
Social:

a) El Presidente del Tribunal Supremo, los Presidentes de 
Sala, los Magistrados del Tribunal Supremo y los miembros de 
la Carrera Judicial.

b) El Fiscal del Tribunal Supremo y los miembros de la 
Carrera Fiscal.

c) Los que integran el Cuerpo de Magistrados de Trabajo.
d) Los miembros de los Cuerpos Especial Técnico de Le

trados del Ministerio de Justicia y Facultativo de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

e) Los que integran los Cuerpos de Jueces y Fiscales de 
Distrito.

f) Los miembros de los Cuerpos de Secretarios de la Admi
nistración de Justicia Secretarios de Magistraturas de Trabaja 
y Secretarios de Distrito.

g) Los que integran el Cuerpo de Médicos Forenses y fun
cionarios con- titulación superior del Instituto Nacional de Toxi- 
cología.

h) Los que integran los Cuerpos de Oficiales, Auxiliare} 
y Agentes de la Administración de Justicia.
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i) Los Secretarios de Juzgados de Paz, Oficiales de Sala, 
Oficiales-de los Tribunales Contencioso-Administrativos, funcio
narios de la Escala Técnica a extinguir del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales y demás personal integrado en Cuerpos 
o Escalas al servicio de la Administración de Justicia.

Artículo veintitrés.—El personal interino, que no estuviere 
acogido a otro régimen de Seguridad Social, queda también 
comprendido en el campo de aplicación de este especial ré
gimen, en cuanto a las prestaciones de los apartados a), b), 
c) y d) del artículo diez uno, del Real Decreto-ley dieciséis/mil 
novecientos setenta y ocho.

Artículo veinticuatro.—Los funcionarios en prácticas, al ser
vicio de la Administración de Justicia, quedan comprendidos 
en el ámbito de aplicación de este régimen con la misma 
amplitud que los demás funcionarios del Cuerpo a que aspiren 
a ingresar, en orden a las contingencias protegidas y presta
ciones de cobertura.

Artículo veinticinco.—El personal a que se refiere el artículo 
veintidós, que pase a la situación de jubilado o el que ya 
estuviese en dicha situación a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y ocho, quedará 
incluido en este régimen especial, en los supuestos y en los 
términos que se establecen en la disposición adicional tercera 
del citado Real Decreto-ley y en el presente Reglamento.

Artículo veintiséis.—Los funcionarios que pasen a la situación 
de excedencia voluntaria o el que ya estuviera en dicha situa
ción a la entrada en vigor del Real Decreto-ley dieciséis/mil 
novecientos setenta y ocho, quedan incluidos en este régimen 
especial, salvo que estuvieran comprendidos en el campo de 
aplicación de otro régimen de Seguridad Social o, que no están
dolo, renuncien a la incorporación a la Mutualidad General 
Judicial en el plazo reglamentariamente fijado.

Artículo veintisiete.—También quedan comprendidos en el 
ámbito de protección de este sistema de Seguridad Social las 
viudas y huérfanos menores de veintiún años o mayores inca
pacitados para el trabajo, que perciban pensión de clases pasi
vas del Estado, por razón de causante que perteneció a alguno 
de los Cuerpos, Carreras o Escalas de personal a que se 
refiere el artículo veintidós de este Reglamento.

Artículo veintiocho.—Se consideran sujetos protegidos con 
derecho a prestaciones, en la extensión establecida en el Real 
Decreto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y ocho, en el 
presente Reglamento y en las disposiciones de ejecución y 
desarrollo, los familiares que, dependiendo económicamente del 
funcionario, y estando dentro de los vínculos de parentesco 
señalados en cada caso, obtengan de la Mutualidad el reco
nocimiento del título de beneficiario.

SECCION SEGUNDA 

De la afiliación

Artículo veintinueve.—Uno. Los funcionarios comprendidios 
en el campo de afiliación de este sistema de Seguridad Social, 
que se encuentren en situación de activo, serán incorporados 
al mismo, de oficio, adquiriendo derecho a la acción protectora 
que dispensa desde el momento de su puesta en funcionamiento. 
Dicha incorporación tendrá efectos de afiliación y será en 
consecuencia únioa y permanente para los afectados, sin perjui
cio de las variaciones posteriores.

Los Ministerios de Justicia y de Trabajo facilitarán a la 
Mutualidad General Judicial relación nominal, con expresión 
del Cuerpo, Carrera o Escala de los funcionarios comprendidos 
en el articulo veintidós de este Reglamento.

Defe. Los funcionarios de nuevo ingreso, o que procedentes 
de otras situaciones no estuvieren afiliados, deberán serlo desde 
la toma de posesión, a cuyo efecto los Habilitados de Personal 
remitirán a la Mutualidad General Judicial relación nominal 
de los. mismos, cón expresión de Cuerpo, Carrera o Escala, 
dentro de los diez días siguientes a su inclusión en nómina.

Tres. Lo establecido en los dos números anteriores se en
tiende sin perjuicio del derecho del interesado a promover 
su afiliación.

Artículo treinta.—La afiliación de los que no estuvieran com
prendidos en el artículo anterior, y la de los jubilados y pensio
nistas, se ajustará a las siguientes normas:

al Solicitud del interesado, según modelo oficial, que se 
presentará en los servicios centrales de la Mutualidad o en las 
Delegaciones Provinciales.

b) Documentación acreditativa, en su caso, de la proceden
cia de su inclusión en el campo de aplicación de este régimen 
de Seguridad Social.

c) Decisión acerca del derecho a la incorporación a la 
Mutualidad Judicial, que deberá recaer en el plazo máximo de 
diez días desde la recepción de la solicitud en los servicios 
centrales.

El solicitante presentará, con la solicitud, la relación de 
beneficiarios en el modelo oficial.

Artículo treinta y uno.—Las Direcciones Generales de Justi
cia y de Jurisdicción de Trabajo participarán a la Mutualidad 
General Judicial las altas de los funcionarios que se encuentren 
en la situación de excedencia, en sus distintas modalidades, 
en la misma fecha de su reingreso si no estuvieren incorporados 
a la Mutualidad y, en otro caso, en el plazq de un mes desde 
la toma de posesión.

En el mismo plazo comunicarán las bajas en la relación 
funcionari.al por cualquier causa.

SECCION TERCERA 

De la cotización

Articulo treinta y dos.—Uno. Los funcionarios comprendidos 
en el artículo veintidós de este Reglamento, en situación de 
activo, excedencia especial o forzosa, supernumerario o suspen
sos, serán incorporados á la Mutualidad y están obligados al 
abono de las cuotas establecidas en este Reglamento. También 
serán incorporados a la Mutualidad y quedarán obligados a 
cotizar los funcionarios interinos y el personal en prácticas.

Dos. Los pensionistas comprendidos en la disposición adi
cional tercera del Real Decreto-ley dieciséis/mil novecientos 
setenta y ocho, serán igualmente incorporados a la Mutualidad 
General y estarán obligados al pago de las cuotas. La incor
poración de los jubilados comprendidos en la disposición adi
cional tercera, dos, del mencionado Real Decreto-ley, es volun
taria.

Tres. La incorporación o permanencia de quienes estuvie
ran o pasen a la situación de excedencia voluntaria es potes
tativa, perc en todo caso quedarán incorporados obligatoriamen
te a la Mutualidad cuando pasaren a alguna de las situaciones 
mencionadas en el número uno de este articulo. En tal supuesto, 
y producida el alta, deberán abonar las cuotas correspondientes 
al tiempo de excedencia voluntaria, actualizadas con sujeción 
a las bases y tipos vigentes en el momento del reingreso, 
y que respondieran a la financiación establecida en el artículo 
doce del Real Decreto. Si no abonaren estas cubtas, las presta- 
prestaciones distintas de las del artículo diez del Real Decreto- 
ley dieciséis/mil novecientos setenta y ocho, se fijarán teniendo 
en cuenta el tiempo en que hubieran cotizado.

Artículo treinta y tres.—La obligación de cotizar nace desde 
la fecha de alta del funcionario en la Mutualidad General 
Judicial.

Articulo treinta y cuatro.—La obligación de cotizar se man
tiene durante todo el tiempo en que el afiliado se encuentre 
dado de alta en la Mutualidad, sin perjuicio de las modifica
ciones que procedan por alteración en la situación del funcio
nario o por cambio de Carrera, Cuerpo o Escala.

La obligación de cotizar se extingue cuando se cause baja 
en la Mutualidad. Extinguida la relación activa por el pase 
a la situación de jubilado, se aplicará el régimen establecido 
para las clases pasivas.

Artículo treinta y cinco.—La obligación de cotizar de los 
funcionarios interinos nace con la toma de posesión y se extin
guirá por el cese en la situación de interino. Si ésta se produ
jera por haber ingresado en Cuerpo o Escala de Funcionarios 
comprendidos en el artículo veintidós de este Reglamento, con
tinuarán incorporados a la Mutualidad con las modificaciones, 
consecuencia de la nueva situación.

Artículo treinta y seis.—La obligación de cotizar del personal 
en prácticas nace con el ingreso en este régimen que lleve 
anejo el derecho de retribución, y su incorporación a la situa
ción de activo en la respectiva Carrera, Cuerpo o Escala, o 
a cualquiera otra de las situaciones contempladas en este Re
glamento, producirá su pase automático al régimen normal 
de los funcionarios que corresponda.

Artículo treinta y siete.—Uno. La cuota es la suma dine
rada que los sujetos obligados han de pagar a la Mutualidad 
General Judicial, y su cuantía se determinará por la aplicación 
a la base constituida por el conjunto de retribuciones básicas,



incluidas las pagas extraordinarias, el tipo o tipos establecidos 
o que se establezcan.

Dos. Se distinguen dos modalidades de cuotas, la básica y 
la complementaria. La cuota básica es la destinada a financiar 
las prestaciones enumeradas en el artículo diez del Real De- 
reto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y ocho, y la comple
mentaria, la que se establezca para lá financiación de las 
prestaciones del artículo once del mismo Real Decreto-ley.

Artículo treinta y ocho.—Los tipos aplicables para la deter
minación de la cuota básica son los siguientes:

a) Funcionarios en situación de activo, excedencia especial 
o forzosa, supernumerario, suspensión, licencias por estudios o 
asuntos propios, o en invalidez, incapacidad provisional o tran
sitoria, en todo caso, el dos coma veinticinco por ciento.

b) Funcionarios en situación de excedencia voluntaria, el 
ocho coma sesenta y dos por ciento.

c) Personal en prácticas, el dos coma veinticinco por ciento.
d) Funcionarios interinos, el dos coma veinticinco por cien

to.
e) Pensionistas del Estado, el uno coma setenta por ciento.
f) Jubilados que, careciendo de derechos pasivos del Es

tado, por haber estado acogidos al régimen arancelario, tengan 
la condición de mutualistas de los que se integran en la Agru
pación Mutuo Benéfica de Funcionarios de la Administración 
de Justicia, el ocho coma cero siete por ciento de la jubilación 
que les hubiera correspondido de haber estado Sujetos a ré 
gimen de sueldo.

Artículo treinta y nueve.—La cuota complementaria es ©1 
resultado de aplicar a la base, constituida por el conjunto de 
las retribuciones básicas, incluidas las pagas extraordinarias, 
el tipo que fije la Asamblea General, a propuesta de la Junta 
de Gobierno. El tipo deberá ser aprobado por el Ministerio de 
Justicia. '

Artículo cuarenta.—Cuando el mutualista estuviere en una 
situación en la que no percibiere haberes, o hubiere optado por 
retribuciones distintas de las que le correspondieran por razón 
de su permanencia a Carrera, Cuerpo o Escala de personal 
judicial, se entenderá por base la suma de retribuciones básicas, 
incluidas las pagas extraordinarias, que le corresponderían de 
encontrarse en situación ordinaria de activo.

Artículo cuarenta y uno.—Los excedentes voluntarios abona
rán como cuota básica el resultado de aplicar a las retribucio
nes básicas, incluidas las pagas extraordinarias que hubieran 
percibido de haber continuado en el servicio activo, el tipo es
tablecido.

La cuota complementaria de los excedentes voluntarios, re
sultado de aplicar a la base, determinada con sujeción a la 
regla del apartado anterior, el tipo fijado por la Asamblea, se 
adicionará con el complemento de cuota que, a propuesta de 
la Junta de Gobierno, fije la Asamblea y apruebe el Ministerio 
de Justicia. -

Artículo cuarenta y dos.—La base está constituida por el 
conjunto de retribuciones básicas, incluidas las pagas extraor
dinarias. Cuando se trate de pensionistas, la base estará cons
tituida por el importe de la pensión, y cuando sé tenga derecho 
a la percepción de dos o más pensiones, aquélla vendrá deter
minada por el importe de la pensión más alta que tenga su 
causa en servicios prestados a la Administración de Justicia.

La base para la determinación de la cuota que deben abo
nar los jubilados sin derecho a pensión del Estado, estará 
constituida por la pensión que les hubiera correspondido de 
haber estado acogidos al sistema de derechos pasivos.

Artículo cuarenta y tres.—La recaudación de las cuotas co
rrespondientes a las cotizaciones individuales, básicas y com
plementarias, podrá realizarse: ’

a) En período voluntario; y
b) Por vía de apremio judicial.

Articulo cuarenta y cuatro.—La recaudación de cuotas en pe
riodo voluntario se realizará con sujeción a las siguientes re
glas:

a) Cuando se trate de funcionarios en activo, excedentes, 
especiales o forzosos y suspensos, mediante retención por los 
respectivos Habilitados.

b) Cuando se trate de mutualistas en situación de supernu
merario, excedencia voluntaria, uso de licencia sin derecho a

sueldo, pensionistas y jubilados, mediante ingreso directo en las 
Delegaciones Provinciales o en las dependencias centrales de la 
Mutualidad.

La Mutualidad podrá establecer, con el carácter y exten
sión que estime oportuno, la recaudación en periodo voluntario 
a través de Entidades bancarias o Cajas de Ahorro, mediante 
concierto con estas Entidades.

Artículo cuarenta y cinco.—Uno. La retención de cuotas re
caudadas por la Habilitación será simultánea a la liquidación 
y abono de haberes de los funcionarios.

Dos. El pago de las cuotas en la modalidad de ingreso 
directo se realizará en un solo acto por mensualidades venci
das, dentro del mes siguiente al devengo.

Artículo cuarenta y seis.—Uno. Los Habilitados, obligados 
a detraer las cuotas correspondientes a las cotizaciones indi
viduales, serán responsables de su ingreso en las dependencias 
provinciales o centrales de la Mutualidad General, o en las En
tidades bancarias o Cajas de Ahorro, señaladas por aquélla. 
El ingreso se realizará dentro de los diez días siguientes a la 
retención.

Dos. El ingreso de las cuotas individuales retenidas se rea
lizará mediante relación nominal de los funcionarios obligados 
al pago, en la que se especificará el Cuerpo o Escala, a que 
pertenezca, la base de cotización, el tipo aplicable y el importe 
de la cuota.

Tres. Los Habilitados conservarán un ejemplar de la rela
ción a que se refiere el número anterior, a disposición de la 
Mutualidad General para su examen y comprobación, y deberán 
también conservar durante el plazo de prescripción los justifi
cantes de ingreso de las cantidades retenidas.

Artículo cuarenta‘-y siete.—Uno. Las cuotas no ingresadas, 
transcurrido el plazo a que se refiere el número dos del ar
tículo cuarenta y cinco, incurrirán en recargo de mora según 
las siguientes reglas:

a) Los ingresos efectuados dentro del mes siguiente a la 
terminación del plazo ordinario tendrán un recargo del diez 
por ciento.

b) Los ingresos que se efectúen vencido el plazo anterior 
tendrán un recargc del veinte por ciento.

Dos. Cuando, por error u omisión no culpable, la Habilita
ción no hiciere la retención en la forma que dice el número uno 
del artículo cuarenta y cinco, se realizará dentro del mes si
guiente sin recargo. Si la falta de retención, fuere imputable 
al Habilitado, y no se subsanare dentro del mes siguiente, se 
aplicarán los recargos establecidos en el número anterior, a 
cargo de aquél.

Artículo cuarenta y ocho.—Uno. Vencidos los plazos estable
cidos en el artículo cuarenta y siete, sin haberse satisfecho las 
cuotas y los recargos de mora, el deudor será formalmente re
querido de pago, para que haga efectivas las cuotas y recargo 
en el plazo de quince días. Transcurrido este plazo sin haberse 
realizado el pago, se procederá a la exacción por la vía de 
apremio.

Dos. La vía de apremio será judicial, correspondiendo la 
competencia ai Juez de Distrito del domicilio del deudor por 
los trámites del procedimiento de apremio. Será título ejecuti
vo la certificación de descubierto expedida por el Director de 
Servicios al que correspónda la gestión económica, con la con
formidad del Presidente o del Gerente.

Tres. En todo caso, será exigióle, además de la cuota, el 
recargo del veinte por ciento y las costas que origine la vía de 
apremio.

Artículo cuarenta y nueve.—Sin perjuicio de la recaudación 
por la vía de apremio de las cuotas devengadas y no pagadas, 
y de los recargos y costas, los mutualistas incorporados volun
tariamente a la Mutualidad causarán baja en la misma cuando 
dejaren transcurrir seis meses sin abonar las cuotas.

Los mutualistas que hubieren causado baja por impago en 
los términos expresados en el párrafo anterior, podrán instar 
el reingreso en la Mutualidad, abonando las cuotas pendientes 
de pago y las correspondientes al tiempo en que no pertene 
cieron a la Mutualidad, hasta la fecha del reingreso, debida
mente actualizadas las bases y tipos según las reglas vigentes 
en el momento de la reincorporación. La liquidación se incre
mentará con un reaargo del veinte por ciento.

Artículo cincuenta.—Uno. El derecho de la Mutualidad Ge
neral a determinar la cuota individual.y la acción para exigir
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el pago de la cuota liquidada prescribirá a los cinco años. Los 
plazos de prescripción se computarán desde la fecha del de
vengo o desde la fecha en que termine el período de pago vo
luntario, y quedarán interrumpidos por cualquier acción dirigida 
a la fijación de la cuota o su exigibilidad, que los Organos 
periféricos o centrales de la Mutualidad o los Habilitados en
tablen, con conocimiento del obligado al pago.

Dos. Los obligados al pago de las cuotas resultantes de la 
cotización individualizada y, en su caso, los Habilitados, ten
drán derecho a la devolución total o parcial de las cuotas o de 
los excesos indebidos de las mismas, que respondan a liquida
ciones erróneas o indebidamente calculadas. El derecho a la 
devolución prescribirá a los cinco años, Computados a partir 
del día en que se realizó el pago indebido, y este plazo se in
terrumpirá por cualquier acto fehaciente del sujeto obligado o 
retentor dirigido a obtener la devolución. La devolución podrá 
también ser acordada de oficio por la Mutualidad General den
tro del plazo de prescripción.

SECCION CUARTA 

De la aportación del Estado

Artículo cincuenta y uno.—La aportación del Estado, que co
rresponde a los funcionarios que perciben sus haberes en nómi
na, se hará determinando en la misma el importe correspon
diente. La suma de estos importes en las nóminas servirá para 
que los Organos competentes de la Hacienda Pública, simultá
neamente a los libramientos de las nóminas, hagan otro a la 
Mutualidad General Judicial por la aportación correspondiente 
del Estado.

La aportación del Estado, que corresponde a los mutualis- 
tas que no perciben sus haberes por nóminas, se hará efectiva 
mediante la presentación por la Mutualidad a la Dirección Ge
neral de Presupuestos de la correspondiente relación, con los 
datos precisos y debidamente cuantificada. La Dirección Gene
ral de Presupuestos librará mensualmente a favor de la Mutua
lidad el importe de la aportación estatal.

CAPITULO III

De las cotizaciones protegidas y de las prestaciones 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones comunes

Articulo cincuenta y dos—Uno. Los mutualistas y, en su 
caso, los familiares dependientes económicamente de los mis
mos que se encuentren' dentro de la relación de parentesco 
establecida en este Reglamento, quedan protegidos en las con
tingencias de alteración de la salud mediante el conjunto de 
prestaciones sanitarias y farmacéuticas previstas en este sis
tema de Seguridad Social.

Dos. También quedan protegidos con las prestaciones pre
vistas en este Reglamento los mutualistas en las siguientes 
contingencias:

— Incapacidad, invalidez y lesiones no determinantes de in- 
capacidad o invalidez; y

— Situaciones o cargas familiares.

Artículo cincuenta y tres.—La Mutualidad General Judicial, 
por acuerdo de su Asamblea General, y a propuesta de la Jun
ta de Gobierno, podrá ampliar el cuadro de contingencias pro
tegidas, en los términos previstos en el artículo once del Real 
Decreto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y ocho.

Artículo cincuenta y cuatro.—Las contingencias mencionadas 
en el artículo anterior, y el cuadro de prestaciones correspon
dientes, tienen el carácter de complementarias, y se financia
rán con fondos distintos, y en régimen económico y contable di
ferenciado, de los que se regulan en los artículos octavo y de
cimotercero, y en los términos del articulo segundo, todos del 
Real Decreto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y ocho.

Artículo cincuenta y cinco.—Las prestaciones a cargo de la 
Mutualidad General Judicial no podrán ser objeto de cesión, em
bargo o compensación, salvo cuando se trate de obligaciones o 
responsabilidades contraídas por el mutualista en aplicación de 
este régimen especial de la Seguridad Social o de obligaciones 
de prestar alimentos en favor del cónyuge e hijos.

Artículo cincuenta y seis.—Los prestaciones sanitarias son 
incompatibles con cualesquiera otras de idéntica naturaleza que 
cubren en su totalidad la misma contingencia a que el mutua
lista, ó el beneficiario, pudiera tener derecho.

Artículo cincuenta y siete.—El reconocimiento del derecho a 
las prestaciones corresponde a la Mutualidad, de oficio o a ins
tancia del. interesado.

El derecho al reconocimiento de las prestaciones básicas 
prescribe a los cinco años, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar el hecho determinante de la pres
tación. Sin embargo, el derecho al reconocimiento de las pres
taciones sanitarias del artículo sesenta y seis de este Reglamen
to prescribirá al año.

El derecho al percibo de las prestaciones, cualquiera que 
sea su clase, reconocidas y cuantificadas, tanto las de cantidad 
por una sola vez como las de carácter periódico, prescriben a 
los cinco añc-s computados, respectivamente, desde el día si
guiente al en que fuere notificada su concesión al interesado, o 
desde la fecha de su respectivo vencimiento.

Artículo cincuenta y ocho.—Los actos que reconozcan o con
cedan prestaciones serán revisados de oficio o a instancia del 
interesado, en caso de error en el perceptor, en los factores 
computados para la cuantificación de la prestación o en las ope
raciones aritméticas.

El reintegro de lo indebidamente abonado al mutualista o 
a sus beneficiarios será exigible en la forma establecida para la 
recaudación de las cuotas, aunque el recargo de mora será el 
establecido para los débitos a la Administración Pública.

La revisión a que se refiere este articulo podrá hacerse en 
cualquier tiempo, pero la devolución o el abono de prestacio
nes tendrá el límite de prescripción de los cinco años.

SECCION SEGUNDA 

Asistencia sanitaria

Artículo cincuenta y nueve —La asistencia sanitaria tiene por 
objeto la prestación de los servicios médicos, hospitalarios, qui
rúrgicos, farmacéuticos y de rehabilitación, dirigidos a preser
var, conservar o restablecer la salud de las personas ampara
das por este régimen, de Seguridad Social.

Artículo sesenta.—La asistencia sanitaria se prestará en los 
casos de enfermedad común o profesional y de lesiones deri
vadas de accidente, cualquiera que sea su causa, así como en el 
embarazo, el parto y el puerperio.

Artículo sesenta y uno.—Los mutualistas. comprendidos en 
el ámbito de aplicación del régimen de Seguridad Social esta
blecido por el Real Decreto-ley dieciséis/mil novecientos se
tenta y ocho tienen derecho a la asistencia médica en todo caso 
de enfermedad común o profesional, accidentes, cualquiera que 
sea su causa, y en los supuestos de embarazo, parto y puer
perio.

Artículo sesenta y dos.—Uno. Los familiares de los mutua
listas incluidos en alguno de los apartados del número siguien
te, que dependan económicamente de aquéllos y no tengan de
recho propio a asistencia sanitaria, mediante alguno de los re
gímenes que integran el sistema de Seguridad Social, quedan 
comprendidos en el ámbito de protección establecida, en el Real 
Decreto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y ocho, respecto 
de les prestaciones siguientes:

a) Asistencia médica, hospitalaria, quirúrgica y farmacéuti
ca por enfermedad y accidente común.

b) Asistencia en el embarazo, el parto y el puerperio.

Dos. Son familiares beneficiarios de la asistencia a que se 
refiere el número uno, siempre que dependan económicamente 
del mutualista y no estén amparados por otro sistema de Se
guridad Social, los siguientes:

a) El cónyuge.
b) Los hijos, cualquiera que sea Su clase, menores de vein

tiún años.
c) Los hijos incapacitados permanentemente para cualquier 

trabajo, sin límite de edad.
d) Los ascendientes del mutualista o de su cónyuge.
el Los hermanos huérfanos, menores de dieciocho años, y 

los mayores de esta edad, también huérfanos, incapacitados 
permanentemente y de modo absoluto para todo trabajo.

Artículo sesenta y tres.—La asistencia sanitaria se facilitará 
en la forma que establezca la Mutualidad General Judicial y 
podrá prestarse, directamente por los servicios organizados por 
la Mutualidad, mediante conciertos con Entidades públicas o 
privadas, o establecimientos de una u otra naturaleza. La pres
tación de la asistencia se acomodará a las necesidades de los



mutualistas y de los beneficiarios y se podrán establecer moda
lidades distintas para la asistencia ambulatoria y la hospita
laria o quirúrgica.

Artículo sesenta y cuatro.—Los familiares incluidos en el ar
ticulo sesenta y dos ^acreditarán derecho a la asistencia sanita
ria desde el mometno en que la Mutualidad les haya reconocido 
su cualidad de beneficiarios.

El mutualista solicitará de la Mutualidad el reconocimiento 
de los beneficiarios a su cargo, facilitando relación nominal,' 
parentesco; edad, situación económica y cuantos otros datos re
sulten de interés o le sean solicitados. Las alteraciones deter
minantes de altas o bajas en la 'cualidad de beneficiario de
berán comunicarse a la Mutualidad dentro de los diez días si
guientes a la fecha en que se produzcan.

Sin perjuicio de las otras acciones que pudieran correspon
derle, la Mutualidad se reintegrará de los costes de la asisten
cia sanitaria, prestada a los que se hubieren beneficiado sin 
derecho a ella. E! reintegro se exigirá directamente del que 
hubiere amparado la asistencia, quien deberá abonar el cargo 
correspondiente en el plazo que fije la Mutualidad.

Artículo sesenta y cinco.—La asistencia quirúrgica, sanita
ria, médica, hospitalaria, por embarazo, parto y puerperio, ten
drá, al menos, la extensión establecida en el Régimen General 
de la Seguridad Social.

El régimen de la asistencia y los supuestos de hospitaliza
ción se regularán por la Mutualidad General Judicial, en fun
ción de las formas de organización del servicio.

Artículo sesenta y seis.—La Mutualidad General Judicial no 
cubrirá los gastos que ocasione o puede ocasionar la utiliza
ción dé servicios sanitarios ajenos a la misma.

Cuando solicitados los servicios médicos, hospitalarios o qui
rúrgicos, a que tenga derecho el mutualista o los beneficiarios, 
no se le presten o lo sean en forma manifiestamente inadecua
da, podrá aquél dirigirse a la Mutualidad, y si le hubiere sido 
denegada la asistencia sanitaria injustificadamente, el mutualis
ta tendrá derecho al abono de los costes de aquellos servicios 
que resulten necesarios según los criterios de valoración esta
blecidos por la Mutualidad o, en su defecto, los aplicados por 
las Entidades de la Seguridad Social.

Cuando la utilización de los servicios médicos distintos de 
los establecidos por la Mutualidad tengan su causa en probadas 
razones de urgencia o de carácter vital, el interesado tendrá 
derecho a que se le-abonen estos servicios, valorados con arre
glo a los criterios del párrafo anterior.

La Mutualidad podrá permitir, de modo general y si las 
circunstancias lo aconsejaren, qué la asistencia sanitaria sea 
prestada por Servicios, Entidades o personas ajenas a la Mu
tualidad, pero en tal supuesto el mutualista sólo acreditará 
derecho a que le sean abonadas las cantidades que figuren en 
los haremos previamente establecidos.

Artículo sesenta y siete.—La prestación farmacéutica com
prende las fórmulas magistrales y especialidades farmacéuti
cas, sin otras exclusiones que las establecidas en el Régimen 
General de la Seguridad Social.

La dispensación de medicamentos será sin cargo alguno para 
el mutualista o beneficiario, cuando se realicen fen los Centros o 
Establecimientos cerrados, concertados con la Mutualidad.

En los demás casos, los mutualistas o beneficiarios contri
buirán mediante el pago de un treinta por ciento del precio de 
venta al público del medicamento recetado. Este porcentaje po
drá ser revisado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Justicia, previo informe de los Ministerios de Hacienda y Sani
dad y Seguridad Social, y a iniciativa de la Mutualidad General 
Judicial.

SECCION TERCERA 

Incapacidad laboral

Artículo sesenta y ocho.—La incapacidad laboral, en sus mo
dalidades de transitoria, provisional y permanente, prevista en 
el presente Reglamento, consistirá en la falta o disminución de 
la integriadd psicofisica del mutualista con reflejo en la situa
ción económico-profesional del funcionario.

Artículo sesenta y nueve.—El mutualista que se encontrare 
en situación de incapacidad laboral transitoria tendrá derecho, 
por todo el tiempo que permanezca en ella, a una prestación 
económica adicional de los ingresos que perciba, que le asegure ' 
el ciento por ciento de las retribuciones básicas. Cuando no se 
restableciere la normalidad psicofisica para el desarrollo nor

mal de1 la actividad profesional y se den los supuestos de ju
bilación forzosa por invalidez, cesará la prestación adicional con 
efectos desde la fecha en que se produzca la jubilación.

La situación de incapacidad laboral transitoria no podrá te. 
ner, en ningún caso, una duración superior a dieciocho meses.

Artículo setenta.—El mutualista que hubiera agotado el tiem
po máximo de incapacidad transitoria y no hubiere obtenido 
la jubilación por inutilidad física, pasará a la situación de In
validez' provisional.

La cuantía de la’prestación de invalidez provisional se re
girá por lo establecido para la incapacidad transitoria.

Si no se restableciera la salud y concurrieren los supuestos 
de jubilación forzosa por invalidez, cesará la situación'de inva
lidez provisional, con efectos desde la fecha de aquélla.

Artículo setenta y uno.—El funcionario que por disminución 
psicofisica o funcional quedare incapacitado para el desempeño 
de la función y pasare a la situación de jubilado, tendrá dere
cho en concepto de invalidez permanente a una prestación com
plementaria de la que le corresponda por derechos pasivos, 
que complete hasta el ciento por ciento las retribuciones básicas 
que, de haber continuado en activo, le corresponderían.

Artículo setenta y dos.—El mutualista declarado gran inváli
do tendrá derecho a una prestación vitalicia, constituida por 
la que se establece en el articulo anterior, adicionada con una 
cantidad mensual equivalente al cincuenta por ciento de la pen
sión de jubilación que le corresponda con arreglo a la legis
lación de Derechos Pasivos.

Artículos setenta y tres.—Cuando el mutualista, en situación 
de incapacidad laboral, en cualquiera de sus modalidades, in
cluso la gran invalidez, no percibiera haberes activos o pasivos, 
por regirse o haberse regido por el sistema retributivo aran
celario, las prestaciones establecidas en los artículos’ anteriores 
se calcularán por referencia a las que hubiera correspondido 
a un funcionario retribuido por sueldo perteneciente al mismo 
Cuerpo y categoría y con iguales servicios.

Artículo setenta y cuatro.—Las lesiones, mutilaciones y de
formidades de carácter definitivo causadas por enfermedad pro
fesional o en acto de servicio o como consecuencia de él, por 
accidente o por riesgo específico del cargo, que sin originar una 
situación de incapacidad suponga una disminución o alteración 
de la integridad física, darán derecho a una indemnización, por 
una sola vez, consistente en una cantidad alzada.

Para la calificación de la lesión, mutilación o deformación 
y para la fijación de la indemnización, se estará a lo estable
cido en el Régimen General de la Seguridad Social.

Artículo setenta y cinco.—Los mutualistas tendrán también 
derecho a las prestaciones dirigidas a la recuperación profe
sional, disminuida, alterada o perdida, como consecuencia de 
enfermedad profesional o común o por accidente en acto de 
servicio o por riesgo específico del cargo.

Las prestaciones recuperadoras son las siguientes:

a) Rehabilitación funcional; y
b) Orientación, formación y readaptación profesional.

Estas prestaciones son compatibles con las económicas esta
blecidas para los casos de incapacidad laboral.

Artículo setenta y seis.—Las" incapacidades, lesiones perma
nentes no invalidantes y su revisión, serán declaradas por la 
Mutualidad General en procedimiento, con audiencia del inte
resado, al que aportarán los dictámenes o informes médicos do 
los servicios de la Mutualidad o de aquellos otros que ésta 
disponga.

SECCION CUARTA 

Nupcialidad y natalidad

Artículo setenta y siete.—La Mutualidad General Judicial 
concederá a sus mutualistas, por razón de nupcialidad y sin 
distinción de sexo, una prestación igual, al menos, en su cuan
tía, a- la establecida en el Régimen General de la Seguridad 
Social.

Artículos setenta y ocho.—Los mutualistas tendrán derecho, 
al nacimiento de cada hijo y a cargo de la Mutualidad, a una 
cantidad alzada, cuyo importe será igual, al menos, al estable
cido en el Régimen General de la Seguridad Social.



Artículo setenta y nueve.—El subsidio de nupcialidad es in
compatible con cualquiera otra prestación análoga por razón de 
otro régimen de Seguridad Social, aunque por su carácter per
sonal, podrá ser percibido por ambos cónyuges en el supuesto 
de que concurran en ellos las circunstancias necesarias para 
tener le condición de beneficiarios.

El subsidio de natalidad, por cada nacimiento, sólo podrá 
percibirse por uno de los cónyuges. Cuando en aplicación del 
régimen de Seguridad Social establecido en el Real Decreto- 
ley dieciséis/mil novecientos setenta y ocho, o de cualquier 
otro, ambos cónyuges reúnan las condiciones para ser bene
ficiarios, optarán por uno de ellos.

Artículo ochenta.—El reconocimiento del derecho a las pres
taciones o subsidios de nupcialidad y natalidad corresponderá 
a la Mutualidad y se concederá e petición documentada del 
interesado, que deberá formalizar dentro del año siguiente al 
matrimonio o nacimiento.

SECCION QUINTA 

De la asistencia social
Artículo ochenta y uno.—La Mutualidad General Judicial es

tablecerá un Fondo de Asistencia Social destinado a la finan
ciación de las ayudas asistenciales integradas en la acción pro
tectora social. Este Fondo se integrará por las siguientes can
tidades:

a) Las que resulten de la aplicación de los tipos de cotiza
ción que en cada ejercicio disponga la Asamblea General, a 
propuesta de la Junta de Gobierno.

b) Las que provengan de los recargos de mora en el pago 
de las cuotas mutuales.

c) Las donaciones, herencias y legados con este fin deter
minado.

Artículo ochenta y dos.—Uno. El Fondo de Asistencia So
cial, dentro de sus limitaciones y de las previsiones presupues
tarias, se dedicará a aquellas situaciones excepcionales de ex
trema necesidad en que puedan encontrarse los mutualistas o 
los familiares a su cargo.

Dos. Estas ayudas serán por una sola vez y su reconoci
miento no supondrá en ningún caso el derecho a continuar re
cibiéndolas, con carácter periódico.

Tres. El otorgamiento corresponderá a la Junta de Gobier
no, a instancia del interesado y previa la información que 
aquélla estime procedente.

CAPITULO IV 

Del régimen financiero

Artículo ochenta y tres.—Las cuotas, bienes, derechos, ac
ciones y recursos de cualquier otra clase de la Mutualidad Ge
neral Judicial constituyen el patrimonio de la misma, distinto 
del patrimonio del Estado, y estará afecto al cumplimiento de 
los fines que le son propios.

Artículos ochenta y cuatro.—El sistema financiero de la Mu
tualidad General Judicial es el de reparto, y su cuota, revisa- 
ble periódicamente. Se constituirán los correspondientes fondos 
de nivelación y de garantía, en los casos en que la natu
raleza de las prestaciones lo requiera.

Artículo ochenta y cinco.—Los presupuestos anuales de gas
tos e ingresos de la Mutualidad General Judicial, una vez apro
bados por la Asamblea General, se remitirán al Ministro de 
Justicia para la tramitación que proceda con arreglo a la Ley 
General Presupuestaria.

Artículo ochenta y seis.—Las dotaciones presupuestarias pa
ra gastos de administración de la Mutualidad General Judicial 
no podrán exceder del cinco por ciento de los recursos previs
tos para el ejercicio económico correspondiente.

Artículo ochenta y siete.—Si hubiere necesidad de realizar 
algún gasto que no pueda aplazarse hasta el ejercicio siguiente 
y no exista crédito para atenderlo o fuere insuficiente, se soli
citará un crédito extraordinario o un suplemento de crédito, de 
conformidad con las normas previstas para la aprobación del 
presupuesto que habrá de ser autorizado por el Ministro de 
Hacienda, a propuesta del de Justicia, cuando su cuantía no sea 
superior al dos por ciento del capítulo de gastos del presupues
to; y por el Gobierno, cuando, excediendo de dicho porcentaje, 
no supere el cinco por ciento.

Artículo ochenta y ocho.—La Memoria, el balance y el pre
supuesto, una vez aprobados por la Asamblea, se remitirán al 
Ministerio de Justicia para su elevación al Gobierno.

Las cuentas anuales de la Mutualidad se remitirán al Tri
bunal de Cuentas del Reino dentro de los seis meses siguientes 
al cierre del ejercicio económico a que correspondan.

Artículo ochenta y nueve.—Las decisiones sobre inversión, 
enajenación de elementos patrimoniales y operaciones de cré
dito, con efecto dentro del período de vigencia de un presu
puesto, corresponderán a la Junta de Gobierno cuando estén 
dentro del límite del dos por ciento del capítulo de gastos del 
presupuesto, y si excedieren de este porcentaje, corresponderán 
a la Asamblea.

CAPITULO V 

Régimen jurídico

Artículo noventa.—Los actos del Presidente de la Mutualidad, 
los de los Delegados provinciales y los del Gerente y Directores 
de Servicios, son recurribles, en plazo de quince días, ante la 
Junta de Gobierno.

Contra los actos de la Asamblea General y de la Junta de 
Gobierno cabe recurso de alzada, en plazo de quince días, ante 
el Ministro de Justicia, y su resolución agota la vía adminis
trativa.

Artículo noventa y uno.—Las conductas de los mutualistas, 
que supongan perjuicio para los intereses de la Mutualidad, o 
su buen crédito o reputación, y las que den lugar a la obten
ción de prestaciones indebidas, mediante actos fraudulentos, 
tanto por comisión como por omisión, se reputarán infracciones 
sancionables de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
siguientes.

Artículo noventa y dos—Las infracciones tipificadas en el 
artículo anterior serán sancionadas en ponderación de la grave
dad de la conducta, con arreglo a la siguiente escala:

— Advertencia.
— Apercibimiento.
— Multa de hasta cinco mil pesetas.
— Suspensión de un mes a un año en los beneficios mu

tuales.
— Reducción de las prestaciones.
— Privación de las prestaciones.

Artículo noventa y tres.—Uno. Serán competentes para re
solver los expedientes disciplinarios incoados los Organos que, 
de conformidad con las respectivas normas orgánicas, ejercen 
la jurisdicción disciplinaria en cuanto al personal de los dis
tintos Cuerpos, Carreras o Escalas. Sin embargo, si la sanción 
procedente fuere superior a la de multa, la competencia, en 
todo caso, queda atribuida a la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo o de la Audiencia Territorial que corresponda.

Dos. La orden de incoación corresponderá al Presidente de 
la Mutualidad y serán de aplicación las normas procedimenta- 
les establecidas en las disposiciones orgánicas correspondientes.

Artículo noventa y cuatro.—La responsabilidad disciplinaria 
de los mutualistas que, en razón de su situación, no estuvieren 
sujetos a la jurisdicción disciplinaria a que se refiere el apar
tado uno del artículo anterior, e incurriesen en alguna de las 
conductas tipificadas en el noventa y uno, será exigible me
diante procedimiento, con audiencia del interesado, instruido 
por uno de los miembros de la Junta de Gobierno o por un 
Director de Servicios, asistidos de un funcionario que actuará 
como Secretario.

La decisión corresponderá al Presidente, cuando la sanción 
no sea superior a multa, y, en otro caso, a la Junta de Go- 
bierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El mandato de la primera Asamblea constituida 
de conformidad con las normas dictadas por el Ministro de 
Justicia para la puesta en funcionamiento de la Mutualidad 
General Judicial, durará dos años, y, a su término, asumirá sus 
funciones la Asamblea General elegida previamente en la forma 
y con la composición prevista en el artículo cuarto de este 
Reglamento.

Segunda.—Las Mutualidades que integran la Agrupación Mu- 
tuo-Benéfica de Funcionarios de la Administración de Justicia



cesarán en la prestación de la asistencia sanitaria, en la misma 
fecha en que comience a hacerlo la Mutualidad General Judi
cial, correspondiendo al Ministerio de Justicia adoptar cuantas 
resoluciones resulten procedentes como consecuencia del tras
paso de funciones.

Tercera.—El límite de edad establecido en el artículo se
senta y dos, dos, b), se entenderá referido a los veintitrés 
años, para los hijos de quienes a la entrada en vigor de este 
Reglamento tengan derecho a ser mutualista.

Dado en Madrid a tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DEL INTERIOR

2677 ORDEN de 23 de enero de 1979 relativa a la sus
pensión del procedimiento recaudatorio en las re
clamaciones sobre aplicación y efectividad de exac
ciones municipales o provinciales.

Ilustrísimo señor: 

Diversas Corporaciones Locales han comunicado a este Mi
nisterio sus dudas sobre la aplicación de lo dispuesto en mate
ria de suspensión del procedimiento recaudatorio teniendo en 
cuenta lo que sobre el particular señala el artículo 83, 8, del 
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico- 
Administrativas, dado que, debido al cúmulo de reclamaciones 
que en esta materia se plantean ante los Tribunales Económi
co-Administrativos Provinciales, no es posible adoptar las re
soluciones en los plazos que dicho precepto señala, y causaría 
gran detrimento a la Tesorería de las Corporaciones Locales 
una suspensión del procedimiento recaudatorio durante el largo 
período de tiempo que media hasta que el órgano competente 
pueda resolver sobre la concesión o denegación de tal suspen
sión. Por otra parte, los términos en que está redactado el 
artículo 727-6 de la vigente Ley de Régimen Local permiten 
solucionar este problema que, en definitiva, es un problema 
de rango de las normas aplicables, que este Ministerio debe 
aclarar en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la citada 
Ley de Régimen Local.

Por todo lo expuesto, este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo único.—En las reclamaciones sobre aplicación y 
efectividad de exacciones municipales o provinciales, la sus
pensión del procedimiento recaudatorio se ajustará exclusiva
mente a lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 727 de la 
Ley de Régimen Local, articulada por el Decreto de 24 de 
junio de 1955. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1979.

MARTIN VILLA

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

2678 CIRCULAR de la Dirección General de la Produc
ción Agraria por la que se desarrolla la Orden sobre 
aplicación de subvenciones a la reconversión de 
plantaciones de agrios de la campaña de planta
ción 1978-1979.

El programa de reconversión de plantaciones de agrios, que 
se regula en la Orden ministerial de 12 de enero de 1979, dis
pone la concesión de subvenciones a los plantones de agrios

tolerantes a la «tristeza» que se utilicen en las replantaciones, 
reposiciones de falta y/o plantaciones intercalares («doblado»! 
de fincas o huertos afectados' o amenazados por la «tristeza» 
de los agrios.

El artículo primero de la citada disposición señala que dichas 
subvenciones pueden alcanzar hasta el 50 por 100 del valor 
de la planta, señalándose en los artículos tercero y cuarto 
las especies y variedades a las que dichos beneficios pueden 
ser de aplicación. Asimismo, en su articulo noveno se fa
culta a la Dirección General de la Producción Agraria para 
dictar las disposiciones complementarias necesarias para la 
aplicación de lo preceptuado.

En consecuencia, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero. De acuerdo con lo establecido en el articulado de 
la Orden ministerial de 12 de enero de 1979, las subvenciones 
sólo serán aplicables a las replantaciones, reposiciones de falta 
y/o plantaciones intercalares realizadas en la campaña 1978- 
1979, y antes del 30 de junio del año en curso, utilizando las 
especies y variedades que se citan en los artículos tercero y 
cuarto de dicha Orden ministerial, que son:

a) Naranjo dulce («Citrus sinensis»): «Navelina», «Navel 
Newhall», «Washington Navel», «Navelate», «Salustiana» y «Va
lencia Late».

b) Mandarino («Citrus reticulata»): «Clementina de Nules», 
«Clementina», «Oroval» y «Kara»,

c) Pomelo («Citrus paradisi»): «Marsh Seedless» y «Red 
Blush».

Segundo. Los plantones objeto de subvención deberán pro
ceder de los viveros especialmente autorizados, de acuerdo 
con la Orden ministerial dé 21 de julio de 1976, Reglamento 
Técnico de Control y Certificación de Plantas de Vivero de Cí
tricos. .

Tercero. La subvención única aplicable será de 70 pesetas 
por plantón, inferior al 50 por 100 fijado en la citada Orden 
ministerial, sobre el precio autorizado para su venta al públi
co durante la campaña de plantación 1978-1979, en Orden del 
Ministerio de Agricultura de 16 de noviembre de 1978.

Cuarto. La aplicación de la subvención se llevará a cabo 
de acuerdo con la tramitación siguiente:

a) Solicitud, según modelo oficial que se adjunta, del agri
cultor interesado, dirigida al ilustrísimo señor Director general 
de la Producción Agraria y acompañada de la factura defi
nitiva del vivero que haya suministrado las plantas y de cer
tificación de la Cámara Agraria Local de haberse efectuado 
la plantación.

b) Los modelos oficiales de solicitud de subvención serán 
proporcionados a los agricultores por el vivero autorizado del 
que proceda la planta y, una vez cumplimentados por el so
licitante y la Cámara Agraria Local, serán remitidos, en ejem
plar triplicado, a la Delegación Provincial del Ministerio de 
Agricultura en la provincia en que radique la plantación.

c) Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricul
tura abonarán directamente a los agricultores, contra recibo 
acreditativo de pago, el importe de la subvención, siempre 
y cuando se ajusten a lo preceptuado en esta disposición.

d) Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricul
tura verificarán si se ha llevado a cabo la replantación, repo
sición de falta y/o doblado, en les términos especificados en 
la solicitud, remitiendo a la Dirección General de la Produc

ción Agraria relación de los mismos y conservando los ori
ginales a efectos de posterior utilización por los Servicios del 
Ministerio de Agricultura.

e) En caso de anomalías en la realización de las replanta
ciones, reposiciones de faltas y/o doblados, _ éstas habrán de 
ser corregidas por el solicitante en el plazo que se señale por 
la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura, y, en 
caso de incumplimiento, será de aplicación la legislación vigen
te al respecto.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 22 de enero de 1979.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Sres. Subdirector general de la Producción Vegetal y Delega
dos provinciales del Ministerio de Agricultura.


